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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DB MADRID 

A I ) V E R T E \ O l A O F I C I A L 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan do insertar
te en los B o l k t i n h s o r i c u L B » se han de mandar al Jofe 
Político respectivo, por ouyo conducto se pasaran á los 
Editores do loa mencionados periódioos. 

(Rtal orden de 6 de Abril <U 1839.) 

80 publica todos los días, excepto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domioilio, 2*50 posetas mon9ualos anticipa las; 
fuora do ella, 8*50 al mes, 9 al trimostro, 18 al seraostro y 28*50 por un año. 

8 0 admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o l ¿ t t s , 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta & la Administración, oon inclusión del importe del tiempo do abono 
en timbres móviles. 

A O V 0 « r 0 V O l \ raDrrj.tCAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcopto las que 
sean a instancia do parte nopobro, se insortarAn oficial-
monte: asimismo cualquier anuncio concornionto al sor* 
v í o í o nacional que dimano do las mismas; poro las de 
interés particular pagarán 50 céntimos do peseta por 
cada linea do inserción. 

Número suelto: SO céntimos da peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante sahid. 

M i n i s t e r i o d e H a c i e n d a 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Publicada en la Gaceta de 
Madrid de 11 del actual la Real orden 
de 31 de Marzo próximo pasado dispo
niendo e! descuento de las cédulas per
sonales del corriente año á las Clases ao-
ttvas del Estado en l . ° de Mayo pró
ximo, y que se les exija á las Clases pa
rvas la presentación de dicho dooumen-
toal abonurles en 1 . ° de Junio siguiente 
loa haberes correspondientes al mes an
terior, el corto tiempo que media entre 
l i leona de la publicación de dicha Real 
orden y de la cobranza pudiera originar 
perjuicio & estas últimas olase3, no sola
mente porque las disposiciones oficiales 
•nelen llegar tarde á noticia de los inte
resados, rauohos do los cuales residen 
fuera de las oapitales, sino también por
que, habituados á que se les descuenten 
P«r los Habilitados respectivos al hacer-
' f t a ©1 pago de su3 haberes, oomo en años 
•nteriores se ha hecho, quizás no haya 
l'eí?ado & noticia de muchos que el pre
note año han de proourarse las oédulas 
los propios interesados de los Recauda
dores encargados de la cobranza del im 
Pnesto. 

&n su conseouenoia, y con objeto de 
e v i tar los perjuioios que á las menciona 
da* ciases pudiera ocasionar el oambio 

sistema; 
s - M. el R B Y ( Q . O . G.), y en su nombre 

l * KEJKA Regente del Reino, se ha servi
do resolver que á las Clases aotivas del 
Estado se les descuente la cédula perso 
B»l del corriente ejerciólo en l.° de Junio 
Próximo, al abonarles ios haberos oorres -
endientes a Mayo anterior, y que á las 
Privas no Be les exija dicho documento 

hasta el mes de Julio, al abonarles los 
haberes de Junio, quedando en este sen
tido modificada la referida Real orden de 
31 de Marzo próximo pasado. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar
de á V. I. muohos años. Madrid 23 de 
Abril de 1902. 

RODRIGAN EZ 
Sr. Direotor general de Contribuciones. 

Diputación Provincial 
Por aouerdo de la Comisión provincial 

se pone en conocimiento de los pueblos 
de esta provinoia que son oabeza de 
oantón para el servido de bagajes que 
en término de quinoe días, á contar desde 
la publicación de este anunoio en el B o 
LETÍN OKIC¡ kí, deberán presentaren las 
oficinas de Secretaria de esta Corpora
ción todas las reclamaciones que orean 
pertinentes referentes á dioho servicio 
durante la contrata de b de Agosto á 30 
de Junio de 1901; en la inteligencia de 
que, transcurrido el expresado plazo, no 
se admitirá ninguna. 

Madrid 21 de Abril de 1902. =Bl Secre-
tario, M. Barrio. 

899 - 1 4 2 . 

T para que conste, de conformidad oon 
lo aoordado y á los efeotos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, visada por el Exorno. Sr. Vicepre
sidente, en Madrid á 24 de Abril de 1902. 
=V.° B.°=E1 Vicepresidente, J. Ranero. 
=Maroelino Barrio. 

899 —143. 

Comisión Provincial 
D. Marcelino Barrio y Gózalo, Jefe 

de Negociado de primera clase, Ofiolal 
mayor y Secretario aooidental de la Ex
celentísima Diputación y 'omisión pro
vincial de Madrid. 

Certifloo: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provinoial en 19 dol ao 
tual, de oonformidad con el Sr. Comisario 
de guerra de Madrid, se acordó, en oum 
plimiento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los suminis
tros hechos á las fuerzas del Ejéroito y 
Guardia civil por los puebios de esta pro
vinoia, durante el mes actual, son á los 
precios siguientes-

Ptaa.Ot». 

Raoión de pan de 700 gramos. . . O 25 
ídem de cebada de 6.9375 litros. O 93 
ídem de paja de 6 kilogramos.. O 30 
Litro de aoeite 1 26 
Kilogramo de carbón O 16 
ídem de leña O 06 

Sesión de Id de Marzo de 1902 
P R E S I D E N C I A D E L S B . DURAN 

Señores quo asistieron: 
Cardonas.—Fernández Arribas.— 

Cuenca.—Mediano.—Combrano. —Va
loro.—Raboso. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el ac
ta de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que le con
fiere el caso 3.° del art. 98 de la ley 
Orgánica y previa la declaración de 
urgencia, acordó; 

Dispouer que uua sección do 25 mú
sicos de la banda del Hospicio asista 
el dfa 19 del actual á amenizar las 
fiestas que habrán de celebrarse en el 
barrio de la Huerta del Obispo, térmi
no de Chamarlfn de la Rosa, previas 
las condiciones reglamentarias. 

El Sr. Cembrano rogó que por la 
Contaduría se le facilite uua relación 
de las cantidades ingresadas por los 
servicios que presta la banda del Hos
picio, así como de la iuversión que se 
haya dado. 

EISr. Vicepresidente contestó qae 
daría las órdenes oportunas para com
placerle en su deseo. 

Que lar enterada con sentimiento 
de un oficio del Sr. Decano del Cuer
po mélico participando haberse visto 
precisado, por encontrarse enfermo, á 
poner al frente del Decanato á D. Ju
lio Pérez Obóu hasta tanto que el es
tado de su salud le permita volver á 
prestar servicio. 

Quedar enterad i de un otlcio del 
Sr. Diputado Visitador de la Inclusa 
participando haber adjudicado á don 
Luis Laubinoux, en la cantidad de 700 
pesetas, la-, obras necesarias en el 
cuarto de reconocimiento de la casa 
do Maternidad, el cual se compromete 
á verificarlas en el término de treinta 
días, y que se esté á lo acordado sobre 
el particular. 

Quedar enterada,)'que se haga cons
tar en el expedieute respectivo, de un 
oficio del miiino Sr. Visitador parti

cipando haber amonestado á la Profe
sora de Gimnasia por falta en el cum
plimiento de su cargo. 

Apercibir al coutratista de chocola
te por las malas condiciones del ar 
tículo suministrado á la Inclusa, h i 
riéndose constar en el expediente res
pectivo, de couformidad con lo pro
puesto por el Sr. Visitador. También 
se acordó, en vista de las manifesta
ciones expuestas por el Sr. Valero 
Martín, hacer extensivo el apercibi
miento al expresado contratista por las 
malas condiciones en que suministra 
al Hospital de San Juau de Dios. 

Pasar á la Sección de Beneficencia, 
para dar cuenta con el expediento res
pectivo en la sesión próxima, el oficio 
del Sr. Direotor dol Hospital Provin
cial preguntando si so encuentra en 
el caso de uo abonar al contratista de 
loche de vacas el importe correspon
diente á los días 1.° y 2 de! actual, en 
que, según el análisis verificado, se 
encontraba falta de manteca, crema y 
extracto, poro no descremada, ó si pro
cedo certificar el importe de dichos 
dos días. 

Apercibir al contratista de pan con 
destino á la lucí usa, por las repetidas 
faltas en el suministro, extensivo por 
lo que respecta al Hospital de San 
Juan de Dios, conminándole con el 
máximum de la multa que se determi
na en la condición 13 . • del pliego, si 
vuelve á servir el pan tan mal cocido 
como hasta ahora, y que este aperci
bimiento se haga constar en el expe
diente respectivo. 

Pasar al Sr. Visitador del Hospital 
Provincial, con los antecedentes res
pectivos, el oficio del Sr. Director del 
Establecimiento, trasladando otro de 
D José Lozano, pidiendo el abono de 
las composturas de relojes verificadas. 

Unir al oficio del Sr. Director do la 
Inclusa, respecto á las obras de sanea
miento de edificios públicos, el del Di
rector del Hospital Provincial partici
pando el mal estado en que se encuen
tra el techo de la galería de las salas 
37 ála 40, á consecuencia del abandono 
y suciodad que hay en el retrete del 
piso principal le las Clínicas de San 
Carlos. 

Aprobar la liquidación de intereses 
de demora presentada por D. Joaquín 
Ostolaza, contratista do la carretera de 
Fueutidueüa de Tajo á Colmenar de 
Oreja, importante 30.343*18 pesetas, 
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cuyo abono no se efectuará hasta que 
no estén satisfochos todos los acreedo
res por capital de «Resultas», y una vez 
hecho esto, se procederá al pago de to
dos los acreedores por intereses de de
mora, por orden riguroso de antigüedad 
y en igual clase de valores. 

Clasificar á doña María Pérez Pare
des, viuda del Ordenanza que fué de la 
Corporación, D. Pío Paredes, con la 
pensión vitalicia de 132'50 pesetas 
anuales, 10 por 100 de las 1.325 que 
el finado percibía durante más de dos 
años y sirven de sueldo regulador con 
arreglo al art. 6.° del Reglamento de 
Derechos pasivos, aprobados por la Di
putación eu 14 de Enero de 1876, cuya 
pensión se abonará con cargo al capí
tulo IV del presupuesto, i contar des
de el 28 do Noviembre último, en que 
falleció, y declarar de abono á dicha 
señora los haberes correspondientes á 
los veintisiete primeros días del mismo 
mes que el finado dejó sin percibir 

Clasificar á D. Santiago Sivit con el 
haber pasivo de 292 pesetas anuales, 
40 por 100 de las 730 que como Peón 
caminero ha disfrutado desde el año 
1889 y han servido de sueldo regula
dor para la clasificación, cuyo haber 
so satisfará cou cargo al capítulo IV 
del Presupuesto provincial y á con
tar desde el día en que el interesado 
dejó de prestar servicio activo, ó sea 
al siguiente en que fué declarado ce
sante. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, para que á su vez lo 
haga al limo. Sr. Director general de 
Adminisiración, los recursos de alza
da interpuestos por los Diputados s e 
ñores Valero y Mediano contra los 
acuerdos de la Diputación, fechas 6 y 
11 de Diciembre último, en que fué 
aprobada la plantilla reducida del per
sonal administrativo y facultativo, en 
el sentido de que deben desestimarse 
dichos recursos por improcedentes, por 
estar ajustados á las disposiciones l e 
gales, los acuerdos contra los quo se 
recurre y por las razones que en el 
expediente instruí lo se aducen. 

Remitir, según interesa el Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia, 
relación detallada de los Profesores 
que constituyen el Cuerpo médico-far
macéutico y copia del acuerdo de esta 
Comisión por el que se accedió á lo so
licitado por los Sres. D. Cipriano Alon
so Díaz y D. Eduardo Menóndez Tejo, 
reponiéndoles en el cargo de Profeso
res médicos. 

Pasar á Contaduría,para que^se ten
ga en cuenta cuando se liquido o! pre
supuesto anterior, el expediente sobre 
concesión de premios á los acogidos 
de los Establecimientos de Beneficen
cia con motivo de la inauguración del 
siglo XX, en cumplimiento del acuer
do de la Diputación fecha 31 de Di
ciembre de 1900. 

Autorizar al Sr. Director de la In
clusa para que, de acuerdo con el s e 
ñor Visitador, dé el extraordinario eu 
la comila á las acogidas con motivo de 
Jas fiestas de San José y Semaua San -
ta, para cuyo gasto existe consigna
ción en presupuesto 

Disponer que <l Sr. Depositario le 
fondos provinciales se haga cargo de 
la cantidad do 5 780 pesetas del Pa
tronato de D. José Antonio San Ro-
máu, para aplicarla, con sujeción es
tricta á la volunta! del fundador, en
tre los acogidos y enfermos de los Es
tablecimientos de Boueflcencia, á cu
yo fin se oficiará á los Directores res
pectivos. 

Designar al Sr. Diputado D. Ricar
do Baños, para que, sustituyendo al se

ñor Benito Moreno, asista el día 15 [ 
del actual, á las once de la mañana y 
en representación dd la Corporación, 
al sorteo de amortización de Obligacio
nes provinciales. 

Adquirir con destino á la Biblioteca 
de la Corporación cinco ejomplaros de 
la obra Castelar, su vida y su muerte, 
de que es autor D. Manuel González 
Araco, satisfaciéndose su importe con 
cargo á la partida correspondiente del 
presupuesto. 

Rectificar el acuerdo de 7 del co
rriente adjudicando á D. Luis Loubi-
noux las obras del cuarto de baños de 
la casa de Maternidad en el sentido de 
que son para instalar un lavabo en el 
cuarto de reconocimientos. 

Aprobar las cuentas de material de 
Secretaría presentadas por el señor 
Portero mayor, correspondientes al 
mes de Febrero próximo pasado, im -
portantes 395'90 pesetas, que se decla
ran de abono, y que dichas cuentas 
pasen al Sr. Ordenador de pagos para 
los efectos oportunos. El Sr. Cembra-
no hizo constar su voto encontra de 
este acuerdo. 

Anunciar nueva subasta para con
tratar la extracción de desperdicios de 
comida del Hospicio provincial bajo 
las mismas condiciones y tipos que sir
vieron de base para la anterior. 

Adjudicar definitivamente á D. Ra
món Roldan el suministro de 2.000 ki
los de lana con destino al Hospicio, por 
haber transcurrido sin haberse pre
sentado reclamación ni protesta algu
na contra el acto de la subasta los 
días señalados en el art. 19 de la Ins
trucción de 28 de Abril de 1900. 

Desestimar la reclamación formula
da por D. Joaquín Causino contra los 
precios que se fijau en la relación de 
materiales necesarios para la cons
trucción en el taller del Hospicio del 
calzado necesario para los acogidos 
por no haberse alterado la ley de con
tratación, y que se saque inmediata
mente á subasta. 

El Sr. Cuenca hizo presente la ne 
cesidad imperiosa de que con la mayor 
urgencia se active el pliego de condi
ciones para contratar la demolición del 
pabellón ruinoso que existe en el Hos
picio, para lo cual se negó por el Mi
nisterio de la Gobernación la excep
ción de subasta, y que de durar más 
tiempo podría ocasionarse alguna des
gracia por el derrumbamiento de un 
paredón que está en inminente ruina, 
habiendo tenido necesidad de desalo
jar las habitaciones inmediatas á di
cho pabellón, que es donde se verifi
caban las operaciones del Censo, y 
deolinando la responsabilidad quecomo 
Visitador pudiera caberle por el re
traso que haya en esta obra. 

La Comisión se adhirió á la mani
festación hecha por el Sr. Cuenca. 

Se levautó la sesión.eaEl Vicepre
sidente, José Peláez Urquina.—El Se
cretario accidental, Marcelino Barrio. 

021.—385. 

Sesión de 14 de Mareo di 1902 
P B E S I D E N C I A D E L S B . DUEÁX 

Señores que asistieron: 
Cárdenas.— Fernández Arribas. — 

Cuenca.— Mediano.— Cembrano.—Va
lero.—Raboso. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

El Sr. Cuenca expuso que con la ju
bilación del Capelláu que estaba asig
nado al Hospicio no quedaba más que 
otro, insuficiente para llenar el servi

cio, y menos ahora con motivo de las 
funciones que habrán de celebrarse en 
Cuaresma y Semana Santa, teniendo 
además presente que la mayor parte 
de los asilados tendrán que confesarse, 
y rogaba se oficiase al Sr. Capellán 
mayor para que designe otro Sacerdo
te que vaya al Establecimiento y pres
te el servicio de su sagrado ministe
rio. La Comisióu así lo acordó. 

El Sr. Fernández Arribas hizo pre
sente la necesidad de que la Corpora
ción esté representada eu la feria que 
ha de instalarse en el Retiro el pró
ximo mes de Mayo construyendo un 
Pabellón, y solicitando previamente el 
terreno necesario. Añadió que creía 
llegado el momento de que la Comi
sión se ocupaso de las fiestas que ha
brán de celebrarse con motivo do la 
coronación del Rey, á cuyo efecto re
producía la proposición que había for
mula to en una de las sesiones ante
riores relativa á la celebración do una 
corrida de toros. 

Con este motivo hicieron uso de la 
palabra todos los Sres. Vocales de la 
Comisión, ajordándose, con el voto en 
contra del Sr. Cárdenas: 

Oficiar al Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 61 de la ley Pro
vincial, para que convoque á la Dipu
tación á una sesión extraordinaria 
para resolver la forma eu que debe 
conmemorarse tan fausto aconteci
miento. 

Seguidamente la Comisión, haciendo 
uso de las facultades que la confiere el 
caso tercero del art. 98 de su ley Or-
gáuica y previa la declaración de ur-
cia, adoptó los siguientes acuerdos: 

De conformidad con el dictamen del 
ponente Sr. Mediano, que debe conti
nuar la suspensión de empleo y suel
do impuesta al Profesor Módico de la 
Beneficencia D. Juan Madinaveitia, 
y teniendo en consideración lo que 
del expediente instruido al efecto re
sulta, se proponga á la Diputación, 
cuando ésta reanude sus tareas, la se
paración del Cuerpo módico del e x 
presado Profesor. 

Disponer que la suspensión de em
pleo y sueldo que viene sufriendo el 
Inspector mayor leí Hospicio. D. Ma
nuel Urosas, continúe por un m s más, 
á contar desde esta fecha, como casti
go á las faltas de insubordinación por 
él cometidas, según resulta dol expo
diente instruido al efecto. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar p r subasta los géneros ne
cesarios! para la confección de ropas de 
cama y vestuario con destino á las aco
gidas en el Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes, anunciándose el acto con 
treinta días do anticipación por exce
der el importe del servicio de 5.000 
pesetas y después de transcurrido el 
plazo señalado por el art. 29 del Real 
decreto de 26 de Abril de 1900. 

Ordenar se unan ai expediente so
bre devolución de fianza á los antiguos 
arrendatarios de los talleres del Hos
picio los inventarios que debieron 
formarse al empezar su gestión y los 
que se han verificado en el momento 
en que los mismos cesaron. 

Nombrar uua representación de esta 
Comisión para que vaya al pueblo de 
Getafe el próximo domingo para reci
bir y acompañar hasta es'a corte al 
Reverendísimo Sr. D. Victoriano Gui-
sasola y Menóndez, Obispo de la Dió
cesis, que hará su primara y soleroue 
entrada llegando á la Estación del 
Mediodía á las tres de la tardo, para 
trasladarse á la iglesia de Santa María 
y desde allí procesionalmente á la Ca

tedral, invitando para este acto á 
los demás Sres. Diputados. 

Confirmar la suspensión de * 
días de sueldo impuesta por el Q - c 

Visitador del Hospital de San J u a n

6 u o ' 
Dios á los dos vigilantes noctur 
quo no impidieron la fuga de una 
ferma de la Higiene, lo que demu*?" 
el abandono de su cometido, y d e c

 a 

hecho so dio cuenta oportunamente 
Excmo. Sr. Gobernador. 6 a | 

El Sr. Cuenca expuso la necesidad 
de que inmediatamente se adopte 
acuerdo para que, bien por suba^rf 
otro medio, se adquiera el calzado n 
cosario para los acogidos del Hospicio" 
porque el que tienen les impide hasta' 
andar por los patios del EstablecU 
miento. 

El Sr. Fernández Arribas contestó 
quo el Sr. Cuenca podía imitar la cou-
ducta seguida por el Visitador del AsC 
lo de Nuestra Señora de las Mercóles 
comprando calzado hasta la suma d» 
500 pesetas de que los Visitadores pu 9. 
den disponer. 

El Sr. Cuenca rectificó, añadiendo 
que la cantidad de 500 pesetas era 
insuficiente para calzar á los acogidos 
puesto que todos, sin excepcióu, lo nel 
ce si ta u. 

El Sr. Cárdenas rogó que en la se
sión próxima se resuelvan los expe
dientes de subasta para contratar oí 
calzado necesario para los acogidos del 
Hospicio y Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes. 

Así se acordó. 
A propuesta del Vocal 8r. Mediano 

y por unanimidad se acordó que cous-
tase en acta la satisfacción con que 
la Comisión ha visto la merecida dis
tinción de que ha sido objeto por <A 
Gobierno de 8 . M. el digno Vocal de 
aquélla, D. Juan de Dios Raboso, al 
concederle la Cruz de Beneficencia de 
primera clase. 

Manifestar al Sr. Gobernador, al re
mitirle los antecedentes que reclama 
en comunicación de 6 del actual, que 
al acordarse por esta Comisión provin
cial, con fecha 27 de Febrero próximo 
pasado, el reingreso en el Cuerpo mé
dico de la Beneficencia provincial de 
los Profesores D . Cipriano Alouso y 
D. Eduardo Menóude» Tejo, lo fué en 
el concepto de que ocuparan el último 
lugar de su respectiva agrupación. 

Aprobar el presupuesto de obras de 
construcción de un mnro de fábrica de 
ladrillo, en sustitución de la valla de 
madera del patio de arrastre, y otr»9 
varias en distintas dependencias que 
no fueron incluidas en ía contrata de 
las que se ejecutan en la actualidad, 
por corresponder en parte la primera 
al arrendatario y las otras por haber 
si lo ocasionadas después de la subas
ta, cuyo presupuesto de obras, forma
do por el Sr. Arquitecto, asciende á la 
cantidad de 813 449 pesetas, deducidas 
las 756 que debe abonar el arrendata
rio, y autorizar al Sr. Visitador de 1* 
Plaaa de Toros para que se lleven a 
efe«to por administración, toda ? e * 
que su cuantía no requiere que se H0* 
ve á efecto con las formalidades de su
basta. 

Dada cuenta do una instancia eu 
que el Sr. D Juan Pruueda reproduce 
peticiones anteriores respecto á <Ig 

se le indemnice por los gastos que 
su costa se hicierou con motivo de 
explanación necesaria para el e x ?' \ ' . 
zamiento de los Pabellones nospiw' 
ríos, se acordó pasar el asunto cor. 
dos sus aut. calentes i ponencia 
Vocal Sr. Valero Martín. . u 

Y por ultimo, se dio lectura 
ponencia emití la por el Sr. Duran 



el e x p e d i t o iústrtifdó coa motivo de 
la Real orden de 31 de Diciembre úl 
timo, aprobatoria del presupuesto v i 
gente, y «iespnés do ligeras observa 
ciones hechas por los Sros. Valero v 
Onibrauo, á petición del prim.To s 0 

acordó que quedar;» el astuto sobre ia 
Mesa hasta la próxima so.sióu. 

So levantó la sesión .-«y 1 Vicepresi
dente accidental, Jum Durúu.=Kl Se 
crohrio accidental, Marcelino Barrio. 

C22.—3S5. 

Tesorería de Hacien a 
de la provincia de Madrid 

por la Agencia ejecutiva de la cuarta 
zon i de esta capital y on expedientes 
que signe contra deudores por el im

puesto de derechos reales, se ha dicudo 
la siguiente 

Providencia: De conformidad a lo dis
puesto en el art 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1U00, declaro inoursos en 
el segunda grado de apremio, con e' re
cargo del ÍO por 100, A más d»l 5 por 100 
decretado por la Tesorería de Hacienda, 
A los contribuyentes por el impuesto de 
derechos reales que se ••xprcsnn A con
tinuación. Notiflquese «-sta providencia 
haciéndoles s»ber que si en el plazo de 
veinticuatro h r ras no verifican el ingreso 
del débito principal y demoras, y satis 
facen en esta Agencia los reoargos de 
apremio y costas d« los expelientes, se 
procederá al embargo y venta de los 
bienes de loa deudores. 

Y desconociéndose ol domicilio do los 
dondores quo & conminación se expresan, 
se les notifica por medio del B O I R T I N 
OFIOIAV do la provincia á los efectos de 
instrucción. 

Numero 
de la 

liquidación 

14 028 

770 

2^06 

3.366 

3393 

N O M B R E S 

D. Emilio López 

Guillermo Laniz 

D. a Isabel y D. Fernando Sánchez 

D. Tomás Díaz 

Francisco Llacuri , 

c o n c - : p t o 

Anotación 

Demora... 

Herencia.. 

Muebles... 

Compra.., 

Importe I 

PtOB.Cints. 

77 

28 

81 

122 

214 

7:, 

14 

r,r> 

30 

45' 

Madrid 22 de Abril de 1902. = EI Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 
398.—127 f J A : 

Zona, d o ' f o r r o I a tr i l u n 

S E G U N D O T R I M E S T R E D E 1 9 0 2 

Itinerario de los días en que tendrá efecto la cohranza del oitado trimestre 

Cobradores 

D. Valeriano Fernández. 
Julián Veraf 
Juan Ballesberos 
Vicente Hartona 
Alejandro González... 
Gregorio Montoya... 

Pueblos Oías de cobranza 

Torrelaguna J 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
üerzosa 
Berrueco (El) 
Braojos 
Buitrago 
Buetarviejo 
Cabaoillas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Caüoncia 
Orvera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gajscones I 
Hifcuela (La) J 
Hdrcajo de la Sierra 

|Hdrcajuelo 
Lozoya • • • 
Lokoyuela 
Madarcoa , 
Máogirón 
Montejo de la Sierra 
Navalafuente 
NaVarredonda >••••) • 
Na,vas de Buitrago; 
Oteruelo del Valíe 
Paredes de Buitrago 
Palones oí*..'»..-»•» »< 

Pínínadet Valle 
Pinnócar 
Pradeña del Rincón. Puebla de la Mujer Muerta.... 
Rascafrla 
RedueQa 
Robledillo de la Jara . 
Robregordo 
Serna (La). . . . j < 
Serrada < 
Sieteigleaias 
Soraosierra 
Torremocha 
Vuldemanco 
Vellón (El) 
Venturada. 
Villavieja. 

o, 6 y 7 de Mavo 
5y6 íd . 
3y 4id. 
16 v 1 «id. 
9 y 10 id. 
14 y 15 id. 
12 y IB id. 
13 y 14 id. 
1 y2íd. 
3y 414. 
7y8íd. 
19 y 20id. 
23 y 24 id 
9 y 10 id. 
5 y 6íd. 
13 y 14id. 
9 y 11 id. 
21 y 22 id. 
7y 8 id. 
í) y 10 id. 
3 y 4 Id 
I y 2 Id. 
15 y Iti id. 
7 y 8 id. 
II y 12 id. 
5 y 6 id. 
3y4id. 
1 y 2 id 
ía.y-ttw, 
1 y 2 id. 
I y 2 id. 
17 y 18 id. 
7 y 8 id. 
6 y 6 id. 
3 v i id . 
17 y 18 id. 
1« y 17 id. 
18 y 19 id. 
3y 4 id. 
7y8íd . 
20v21 Id. 
II y 12 id. 
5 y 6 id. 
9 y 10 id. 
11 y 12 id. 
19 V 20 id. 

Torrelaguna 20 de Abril de 19C2.=E1 Reoaudador, Feliciano Vera. 

.< . i i i :« <1 e « ' n i a i o n a r V i o j o 

REOAÜDACIÓN DK CONTRIBUCIONES. — SEGUNDO TRIMESTRE DE 1902 

Itinerario de loa días en que ha de verificarse la cobranza de las contribuciones 
territorial, industrial y demás conceptos en los pueblos de dicha zona por los auxi . 
liares que se expresan: 

A u x i l i a r e s Pueb los 

D. Francisco Riaño, 
Ramon Gomo/ . . . . 
Manuel Criado.. 

Colmenar Viojo 
Alcobendas 
Becorril 
Boalo (til) 
Chamartin do la Rosa 
Chozas do la Sierra 
Faeno irral 
Gnadalix 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Miraderos de la Sierra 
Molar (El) 
Moralzarzal • • • 
Navaeorrada 
Podteznela 
San Agustín 
San Sebastián de loa Reyes 
Talatnanca « 
Valdepiélagos 

D i a s ilo c o b r a n z a 

22,23,24 y 25 do Mayo. 
3 v 4 id. 
4y 6 id. 
6 y 7 id. 
6, f> y 7 id. 
8 y 9 Id. 
8, 9 v 10 id. 
10, 11 v 12 id. 
1 y 2 id. 
18 v 19 Id 
16 y 17 Id. 
13, 14 y 15 id. 
16, 17 y 18 Id. 
i y 2 i d . 
3 y 4 id. 
15 y 16 id. 
19 y 20 id. 
3 y 4 id. 
13 y 14 Id. 
12 y 13 id. 

Lo que se anuncia para conocimiento dé los señores contribuyentes de dicha 
zona. . 

Madrid 18 de Abril de 1902. = El Recaudador, Francisco Martín. 
898.-101. 

x : * »aa . l o S a a M a r t í n < lo V a l t l o i s r l o n l a - » 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES. - SEGUNDO TRIMESTRE DE 1902 

Días y horas en que tendrá lugar la cobranza do las contribuciones directas de 
esta zona en el segundo trimestre del corriente ano de 1902. 

398.—98. 

R e c a u d a d o r e s 
—•• : 

R e c a u d a d o r e s P u e b l o s D í a s de cobranza 

D. Juan Manuel García. 
Eulogio Blázquez.... 

San Martin do Valdeiglesias 
Cadalso de los Vidrios 

1 Cenicientos 

Rozas do Puerto Real 
Villa del Prado 

4, 5, 6 y 7 de Mayo. 
4, 5 y 6 id. 
1, 2 y 3 id. 
I y 2 i d . 
2 y 3 id. 
I y 2 i d . 

» , 

quince h 0 r a s d e 0 0 b r a n z a o n ^dos los pueblos de esta zona, desde las nueve alas 

398 —126. 

Administración da Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Negociado do Territorial .—Contri 
bnclón rústica y urbana 

Reparto adicional para cubrir atenciones 
de Instrucción primaria 

OlBOULAB 
Dispuesta por Real orden de 24 de Fe

brero último la formación de un reparto 
adioionat con objeto de haoer efeotivo el 
impone del recargó del 16 por 100, que, 
para atender A los gastos do primora en
señanza, estableció la vigente ley de 
Presupuestos, al suprimir el municipal 
sobre las cuotas de contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, fundada 
aquella disposición en que, si bien el ro-
cargo abolido ha sido aplioado al Ün A 
que se destina el recientemente creado, 
ni todos los pueblos utilizaron la facultad 
de imponerlo, ni todos lo verilloaron en 
la medida del 16 por 100, ni, aun en los 
que lo hicieron asi, se ha podido percibir 
Integro por la rebaja A que tenían dere
cho los contribuyentes forasteros. 

En cumplimiento de dioha orden, esta 
Administración ha procedido A formar el 
repartimiento (con entera separaoión de 
oupos por onda oonoepto do riqueza) de 
lo que han do satisfaoor los pueblos de 
esta provincia, comprendiendo, natural
mente, lo mismo A los qu i no utilizaban el 
recargo municipal, A los cuales se ha dis
tribuido íntegro el del 16 por 100, para 
atenoiones de InstrQooión primaria, quo 
A los que imponían un rooargo menor ó 
tienen contribuyentes forasteros, A oayo3 
pueblos se ha soflilado la diferencia en 
tro lo ya ftguv.ido oorao Impuesto muni-
oipai, y lo quo correspondo según el tan 
to del nuevo reoargo. 

Y 1 Un dr? qu'i los AyuntaraiontoB y 
Juntas periciales procedan A la confec
ción lo los reputo* respectivo*, y para 
fací iur!03 el mejor cumplimiento del ser
vicio, esta Oíieina ha acordado dirigirles 
las instruooioncs que siguen: 

i , 4 La formación de aquellos docu
mentos se ajustarA al modelo adjunto, 
que serA el mi»mo para los de rústica y 
pecuaria, que p i ra los do urbana, deoia-
rada ó fisoat; debiéndose formar con 
entera separaoión de conceptos, y A loa 
de cada oíase, acompañar copias autori
zadas y listas oobratorias. que se sella
ran debidamente y se reintegrarán A ra-



zón de una peseta por cada pliego origi

nal y de diez céntimos por oada ano de 
las copias y listas. 

2.* En ellos se continuarán, por el or

den mismo con que están en los repartos 
últimamente aprobados, el número de oa

da contribuyente, los apellidas y nombres 
de éstos y el cupo para el Tesoro que les 
correspondió en este aflo; y en la oaallla 
siguiente (que es la quinta del modelo) 
se expresará el importe integro del 
recargo del 1(J por 100 sobre el oupo, á 
continuación de cuya columna se fijará 
en ta 6.* lo que <le los repartos para 1902 
resulte haberse distribuido á cada con

tribuyente en oonoepto de recargo mu

nicipal, A fin de que, de la diferencia 
entre las columnas 5.* y 6.*, resultólo 

que resta para pagar, que se figurará en 
la última casilla. 

Todas estas se sumarán por páginas, 
y en la última apareoerá el total del 
reparto, 

3 . a Asi formados los repartos, serán 
expi-.estOB al público por término de ooho 
días, previos nntincios en el BOLETÍN ovi

оA ; y en los sitios de costumbre, debién

dose certificar de las reolamaoiones que 
se hayan presentado, ó negativas en en 
caso, y tenicudo muy presente que 
aquéllas no podrán versar sino sobre 
errores materiales de oopia ó aritmétloos, 
que resolverán las Corporaciones en los 
plazos que marca el Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, con alzada á esta 
Administración. 

4 * Terminado el plazo de exposición, 
ó resueltas las reclamaciones y heohai las 
rectificaciones que por oonseouenoia do 
aquéllas se acuerden, se remitirán segui

damente originales, copias y listas co

braturias á esta Oficina, acompañados del 
pedido de recibos necesarios para pro 
ceder á la cobranza, teniendo en ouenta 
que un solo reoibo ha de servir para 
cobrar el reoargo, aun cuando el pro

pietario figure en los repartos de cada 
pueblo por los conoeptos de rústica y 
pecuaria, y urbana ó Registros fiscales; 
de modo que el número total de reoibos 
precisos será el de contribuyentes dife

rentes que tributen en los dos repartos. 
5 a El máximo plazo que se concede 

á las Corporaciones para presentación de 

dichos dooumentos, atendida la sencillez 
del trabajo, terminará el dta 20 del pro. 
xtmo Mayo. 

6. a Aun ouando se publican estas ins
truooiones al tiempo que el reparto de 
rústioa, son también aplicables á los de 
urbana y á loa de edificios y solares, 
cuyos repartos se insertarán en este Bo
ui i :s OFICIAL de próximos días. 

Del oelo do los Sres. Aloaldes y Cor
poraciones do su presidenoia es de es
perar que llevarán á cabo el servicio con 
exaotitud y que en el leí mino señalado 
lo habrán rendido, sin excusa en con
trario. 

Madrid 21 de Abril do 1902.=El Ad

ministrador do Contribuciones, José R. 
Sedaño. 898.—121. 

P r o v i n c i a de 

Modelo á que se refiere la circular adjunta 

Año de 1902 Distrito m u n i c i p a l de 

REPARTIMIENTO individual que jornia „ de las pesetas que por recargo del 16 por 100 sobre el cupo del Tesoro para 

atender á las obligaciones de personal y material de Instrucción primaria corresponde satisfacer ú este distrito municipal por él concepto de rustica y pecuaria (ó urbana 
de edificios y solares) en el a fio de 1909, de conformidad con lo mandado en los artículos 13 y 98 de la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1901. 

Número 
de orden del 

contribu
yente en el 

reparto apro 
bado ó por 
a p r o b a r 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE VECINDAD DEL MISMO 

IMPORTE 
de las cuotas re

partidas 

Pesetas 

IMPORTE 
Íntegro del 

por 100 
Hobre las cuotas 

Peseta» 

IMPORTE 
con que el pro 

pietario 
figura en el re

partimiento 

Pesetas 

Diferencia 

á cobrar 

Pese ta* 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Antonio Ordófiez y Oísorio, Tenien

te Coronel de infantería, Juez Instruotor 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y de la causa que se instruye oon

tra tres soldados de artillería por heridas 
menos graves inferidas á un soldado de 
infantería. 

Hago saber: Que en la referida causa 
ha de ratifloarse en la deolaraoión que 

tiene prestida el paisano Faustino García 
Sánchez, natural de esta corte, de diez y 
siete años de edad, de oficio carpintero, y 
ouyo individuo no reside en la actuall 
dad en la ronda do Atocha, núm. 8, pa

sadizo, ouarto bajo, núm. 2, donde teola 
su domicilio ouando prestó la deolaraoión 
que ha de ratificarse según lo informa á 
este Juzgado el Delegado de Vigilancia 
del distrito de la Inolusa, ni en dichas 
señas dan razón de él, se le oita por este 
medio para que en el plazo de ocho días 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de Mesonero Romanos, números 6 

y 8, primero derecha, para que pueda te. 
ner lugar el auto indioado. 

Y para que el presente edicto tenga la 
debida pub'ioidad, insértese en el BOLB-

TIN OFICIAL de la provincia do Madrid y 
Caceta oficial. 

Dado en Madrid á 20 de Abril de 1902. 
= Antonio Ordófiez.=Por mandato de Su 
Señoril, el Secretario de la oausa, Ama. 
dor Vicente. 

397.—93. 
D. Jaime Moreno Navarro y Fernández 

de Córdoba, Capitán de infantería y Juez 
Instruotor de la primera reglón. 

Usando de las facultades que me con

fiere el art. 386 del Código de Justioia 
militar, cito, llamo y emplazo al soldado 
retirado Mariano Oohoa Moreno y paisa

no Vicente Martínez González, que vivie

ron en esta capital, calle de la Solana, nú

meros 7 y 9, principal, para que en el 
término de diez días comparezoan en 
este Juzgado, sito en la calle de San Isi

dro, núm. 7, segundo derecha, oon el fin 
de que presten deolaraoión en dlligenoias 
que continúo instruyendo oon motivo de 
haberse satisteoho indebidamente en I* 
Caja general de Ultramar una asigna



Martes 39 de Abril de 1902 5 

¿60 impuesta por aquel individuo de 
t rop» ouando pertenecía al batallón ex
pedicionario de Filipinas, núm. 15. 

pado en Madrid á 23 de Abril de 1902. 
o b.°=EI Capitán, Juez instructor, 

Moreno Navarro. = Por su mandato, el 
Secretario. Pedro Criado. 

398—119. 

Audiencias territoriales 

MADRID 
En la 3 actuaciones relativas al sorteo, 
oasaolón, notificación y oitación de los 

jurados y Supernumerarios que han de 
vor y sentenoiar las causas correspon
dientes al Juzgado de El Esoorial en el 
oróximo cuatrimestre, se verificó el sor
teo el día señalado, siendo elegidos por la 
gaerte los Sres. Jurados siguientes: 

Cabe sus de familia 
D. Miguel Montero Martín. 

Antonio Marín Manzanares. 
Mateo Domínguez Hernández. 
Manuel Alvarez Blanco. 
Juan Andrés Martín. 
Eloy Gómez Montalvo. 
Benito Claudio Hernán Gómez. 
Cipriano Jiménez Herranz. 
Ramón Pastor Pastor. 
Fernando Azafiedo Esteban. 
Alberto Gil López. 
Máximo Gordobilla Manjón. 
Vicente Domingo Arranz. 
Ángel Cuebas París. 
Regino Esteban Herranz. 
Franoisoo Beltrán Cuito. 
Julio Castillo Rodríguez. 
Ramón Rodríguez Esteban, 
Rafael González Alfonso. 
Emilio García de la Madera. 

Capacidades 

D. Claudio Esteban Pablos. 
Felipe Avila Horabuena. 
Ricardo Greciano Sánchez. 
Luis Garoia Jiménez. 
Pablo Antón López. 
Pedro Hernánz Bravo. 
Miguel del Campo Bartolomé. 
Benito Balbuena Martín. 
Donato Garoía Plaza. 
Gulllerno Frutos Rubio. 
Ildefonso Briones García Escudero. 
Joaquín Garoía Alonso. 
Cirilo Casado Fernández. 
Cándido Espinosa Rubio. 
Celestino Gamella. 
Felipe Ramón García. 

Supernumerarios cabezas de familia 

D. Pedro Herranz Lázaro. 
Venanoio Martín Castellano. 
Manuel Gutiérrez BarajaB. 
Dámaso Bueno Langa. 

Supernumerarios capacidades 
0. Emilio Castillo HuertaB. 

Isidro Gómez Inés. 
En vista del sorteo indioado se dictó 

, a providencia siguiente: 
Para ver y sentenoiar la causa proce

dente del Júzgalo de El Escorial seguida 
eontra Ramón de Cáceres de la Fuente 
P° r tentativa de violación, se séllala el 3 
d e Junio próximo. 

^ Para la instraída en el mismo Juz-
* ado contra Tomás Fernández Camarero, 
P° r homicidio, el 4 y 5 también de dioho 
j^es, ambos á la una de su tarde, en el 

0 c a l donde esta Audiencia y 8ecoión oe-
sus sesiones; anuncíense en el BO

LETÍN OFICIAL de esta provínola los nom
bres de los Jurados y Supernumerarios 
que han sido designados, así como los días 
y sitio señalados, reclamando un ejemplar 
del número en que aque. anuncio se in
serte, y líbrese mandamiento al Juez ins
tructor de El Escorial, á fin de que por 
media de los Jueces munioipales respeoti* 
vos hagan saber a los 33 Jurados y seis 
Supernumerarios la obligación que tienen 
de concurrir á este llamamiento bajo la 
multa es'ableoida en el art. 52 de la ley 
del Jurado, citándoles en forma y cui
dando de devolver cumplimentado aquel 
despaoho á la mayor brevedad.=Madrld 
22 de Abril de l902.=H»y una rúbrloa.= 
P. S,, Licenciado Zumárraga. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 48 de 
la ley del Jurado. 

Madrid 22 de Abril de 1902.=Licenoia-
do Carlos de Zumárraga. 

397.-82. 

D.Antonio Martínez del Campo, Ma
gistrado de Audienoia territorial de fue
ra de Madrid y Relator Secretario déla de 
esta corte. 

Certifico: Que los Jurados designados 
por sorteo para oonooer en el próximo 
cuatrimestre de las causas del Juzgado 
de Buenavlsta son los siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Pedro Franco López. 

Manuel Muñiz Martin. 
José Cerezo Sanz. 
Florenoio Vldad Bernal. 
Jobo Plfielro Grandes. 
Remigio Rulz Suárez. 
Franoisoo Hernández Jiménez. 
Leonardo San José. 
Manuel Cao Rey. 
León Deleito Muñoz. 
Rufino Verges Cerro. 
Ángel Ceballos Ayllón. 
José Garda. 
Federico de Gregorio Martín. 
Manuel Caballero Alvarez. 
Manuel de Umburu é Ibarrola, 
Andrés Rana Bresilla. 
Valentín Garda y Garda. 
Ciríaco Benito Garda. 
Benito Valentín Alvaro. 

Capacidades 
D. Gregorio López Herrero. 

Faustino Alvarez del Manzano. 
CarloB Castel Clemente. 
Eduardo del Castillo Infante. 
Ángel María Peflalver. 
Ludo S&nterva Calderón. 
Mariano Gutiérrez Bayón. 
Antonio Lago González. 
José Sánohez Cueto. 
Jaoobo Benitos Jiménez. 
Santiago Garda Gómez. 
Eduardo Reyes Prospe. 
FranoÍBOO COB. 
José Ferrer Arroyo. 
Fernando Zabala y Zabala. 
Enrique Falces. 

Supernumerarios de cabezas de familia 
D. Emilio Rodríguez Sánchez. 

González Alvarez y Alvarez. 
Franoisoo Duranía Zubiaga. 
Luis Montón García. 
Supernumerarios de capacidades 

D. Eugenio Sáinz. 
Rufino Beltrán Escolar. 

Habiéndose señalado para la vista 
ante el Tribunal del Jurado de las cau

sas del menoionado Juzgado de Bue-
navista los días que á continuación se 
expresan y hora de las dooe y medía: 

El 12 de Mayo para la seguida contra 
José Brafias, por el delito de asesinato. 

El 4 de Junio para la seguida contra 
José Martínez y otros, por robo. 

El 7 de Junio para la seguida contra 
Antonio Leal, por robo. 

El 13 de Jumo para la seguida contra 
Antonio Rivas, por robo. 

El 20 de Junio para la seguida contra 
Leonoio Rodríguez, por robo. 

El 21 de Junio para la seguida oontra 
Fernando Morcillo, por malverBaoíón. 

El 26 de Junio para la seguida contra 
Gregorio Guerrero y otros, por falsedad. 

El 8 do de Julio para la seguida contra 
Ignacio Perdiguero, por homicidio. 

E! 10 de Julio para la seguida contra 
Manuel de Grado y otros, por sedición. 

Y para que conste y publioar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, extiendo 
y firmo la presente en Madrid á 24 de 
Abril de 1902.«P. H., Licenciado An
tonio Lira. 

398.—112 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia diotada en 

el día de hoy en el inoidente de pobreza 
promovido por doña Amalia Alonso, en 
concepto de Administradora judioial del 
abintestato de D. Ángel Fernández Blan-
oo, se ha acordado conferir traslado de 
la demanda deducida por aquélla, entre 
otros, á D. José Osorio y Heredia, por sí 
y oomo marido de doña Naroisa Martos 
y padre de los menores D. Miguel y do-
fia Cristina Osorio y Martos, emplazán
dole por medio de la presente para que 
dentro del término de nueve días se per
sone en los autos y la conteste- aperoibldo 
que, de no oomparecer, seguirán los au
tos su ourso oon sólo la audienoia del 
Sr. Abogado del Eitado, 

Madrid 23 de Abril de 1902.=>E1 Es-
oribano, Juan P. Pérez. 

897 —84. 
CENTRO 

D. Juan Franoisco Ruiz y Andrés, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por el presente hago saber: Que don 
José Castillejo y Gutiérrez, mayor de 
edad, soltero, Abogado Fiscal sustituto 
de la Audienoia de este territorio, natural 
y vecino de esta oorte, hijo de D. Luis 
Castillejo y Vasallo y de doña Josefa 
Gutiérrez y Mas, ha presentado en vein
tiuno de Diciembre próximo pasado una 
solicitud promoviendo expediente de 
jurisdicción voluntaria para que, previos 
los trámites legales, se eleve al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, á fin de que se le conceda au
torizados para llamarse en lo suoesivo 
José Luis Castillejo y Gutiérrez, fundado 
en e x i s t i r otras dos personas que se 
llaman igualmente José Castillejo, lo 
oual da lugar á errores y confusiones que 
trata de evitar. 

T oon el fin de que en el término de 
tres meses, á contar desde la publioación 
de este edioto en el B o l e t í n OFICIAL de 
esta provincia, puedan ouantos se crean 
con derecho presentar ante este Juzgado 
su oposioión á la expresada solicitud, se 
expide el presenteen Madrid ávelntiocho 

de Enero de mil novecientos dos.» Juan 
Franoisco Rulz.=El Esoribano, Ángel 
Ángulo. 

3 1 . - P . 

El Juzgado de primera instanoia del 
distrito del Centro de esta oapital, en los 
autos promovidos por el Procurador don 
José María Villa, en nombre de D. Rafael 
Macías, contra D Santiago Aguiar y Me
lla y don Antonio Yáfiez, sobre recono
cimiento de cesión de un orédito, ha dio
tado la providencia del tenor siguiente: 

Providencia.—Juez, Sr. Ruiz,— Ma
drid 21 de Abril de 1902. 

Por presentado el anterior escrito, que 
se unirá á los autos de su razón, y tenien
do por acusada la rebeldía de los deman-
dados, hágaseles un segundo llamamien
to en la misma forma que el anterior, con 
arreg'o al artioulo 528 de la ley de En • 
juioiamionto civil, sefialándoles el térml 
no de oinco días improrrogables para que 
oomparezcan en los autos en forma. 

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.=Ruiz. 
=Ante mi, Ramón Aguado y Oria. 

Y con el fin de que sirva de segundo 
emplazamiento en forma á D. Santiago 
Aguiar y Mella y D. Antonio Yáflez, cu
yos domioilios y actual paradero se igno
ran, de conformidad oon lo dispuesto en el 
artioulo 528 de /a ley de Enjuiciamiento 
civil, expido la presente cédula para su 
inseroión en los periódicos oficiales y fijar 
en el sitio de costumbre de este Juzgado, 
que firmo en Madrid á 23 de Abril de 
1902.=V.° B.°=»Rulz.=*Al Actuario, Ll-
cenolado Ramón Aguado y Oria.=Es co
pia: Lioenciado Aguado y Oria. 

397.—86. 

D. Juan FranciBOO Ruiz y Andrés, Juez 
de primera instanoia é instrucoión del 
distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
& Ramón Pueyo, ignorándose las demás 
circunstancias, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaeio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de que responda á los car
gos que le resultan en el sumarlo que 
se instruye por estafa por el procedi
miento del entierro; aperoibido que, de 
no verificarlo, Berá declarado rebelde y 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se desoonooeu, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en clase de preso en la Prisión 
Celular. 

Madrid 24 de Abril de 1902. = Juan 
Francisco Ruiz. = El Escribano, José 
Alonso Fadtique. 

398.—115. 
HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospiolo de esta corte, dicta 
da en 18 de Abril en el sumario que se 
instruye por hurto contra Fernando Con
de del Olmo, se oita á D. Eduardo María 
de Béjar, que dijo habitar en la calle de 
Almagro, número 16. para que compa 
rezoa en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene-
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ral Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, oon objeto de praotioar 
una diligenoia; bajo apercibimiento de 
ser declarado inourso en la multa de 25 
pesetas oon que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle & efeotuar dicha compa
recencia. 

Madrid 18 de Abrilde 1902.=V.°B.°= 
Ortega Morojón.= El Esoribano, Lioen-
oenciado Pedro Taraoena. 

398.—116. 
LATINA 

Por providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta o pital, feoha 15 de Enero último, se 
confiere traslado & los herederos que dis 
fruten los bienes del mayorazgo de Ulloa 
que perteneoió al Exorno. Sr. Marqués de 
Monroy, de la demanda deducida por do-
fia Franoisoa Gironda y Romero, por si y 
como representante legal de sus menores 
hijos dofia Trinidad y D. Ruperto Carba-
jal. sobre que se les deolare pobres para 
litigar con los mismosy otros, y se empla
za á dichos herederos por medio del pre
sente, mediante á ignorarse su domici
lio, á fin de que en el término de nueve 
días oomparezoan en forma oon objeto de 
c o n t e s t a r á la referida demanda según 
dispone la ley; baio apercibimiento que, 
de no verifioarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 21. de Abril de 1902.=V.° B.° 
=Rub io .=E l Esoribano, Julián Villa-
nueva. 

397.—88. 
LA AL MU NÍA 

D. Miguel Sáiz Gomes, Caballero de la 
Real Orden de Isabel la Católica y Juez 
de instrucción de La Almunia de Dofia 
Godina. 

Por el presente se llama á Serafín Bra 
vo, de treinta y cinco afios, hijo de padre 
desconocido y de Leocadia Bravo, solte
ro, natural de Villar del Ciervo, provincia 
de Salamanca, sin domioillo fijo, jornale
ro de albafiilerLi, que al ponerle en liber. 
tad este Juzgado manifestó que iba á 
residir en Zaragoza, calle de las Armas, 
número 114, casa de Manuel Ortiz, pero al 
ser buscado para hacerle un reconoci
miento (digo, requerimiento) no se le ha
lló ni dieron razón de él, para que en el 
término de veinte días, & contar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa eu este Juzgado pa
ra enterarle de las conclusiones del Minis
terio fiscal en la oausa que se le sigue so
bre lesiones causadas en la villa de Eplla 
á Joaquina Abad y Nicolasa Daga, y re
querirle para que manifieste si ratifica ó 
no la conformidad de sus defensores con 
las conolusiones indicadas; bajo apercibí, 
miento que, do no oomparecer.se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar oon arreglo á la ley. 

Dado en La Almunia á 22 de Abril de 
1902.=Miguel 8ái*.=-El Actuario, Mar 
oelino Ruiz de Luna. 

398.—118. 
SAN LORENZO 

D. Matías Molina y Ramón, Juez de 
jnstruooión de San Lorenzo y su partido. 

Por la presente y oomo oomprendído en 
el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
oriminal, se oita, llama y emplaza al 
procesado Pedro Calvo Rodríguez, de diez 

y ooho afios de edad, soltero, de oficio 
panadero, natural de San Mamez, provin
cia de Orense, partido judicial de Viana 
del Boyo, veoíno de Cercedilla, de esta 
provincia, de estatura regular, oolor bue
no, pelo rubio, ojos pardos, nariz regu
lar y booa regular, cuyo aotual paradero 
se ignora, para que en término de diez 
días, contados desde la inserción de esta 
riquisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLETIJI OFICIAL do la 'provincia de Ma
drid y de la de Orense, oomparezoa ante 
este Juzgado de instrucción para su in
greso en la Cárcel de este partido, según 
está acordado en el sumario que se le si
gue por el delito de estafa; aperoibido 
que, de no oompareoer dentro del térmi
no fijado, será deolarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar oon 
arreglo & la ley. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares, y ordeno & los agentes de la po
licía judicial procedan á la busoa y oap-
tura del referido prooesado, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposioión en la 
Cároel de este partido con las segurida
des convenientes, pues asi lo tengo acor, 
dado en providencia de este día. 

Dada en San Lorenzo á 21 de Abril de 
1902.=Matías Mulina.=El Escribano, Li-
cenoiado Joaquín de Domingo. 

898.—117. 
TRUJILLO 

D. Gregorio Fernández de Arnedo, 
Juez de instruooión de esta oiudad y su 
partido. 

Por la presente se oita, llama y empla • 
za á dofia Pilar Ruiz de Alcalá y Pérez 
de Santa María, oe treinta y ocho afios, 
viuda, veoina que fué de esta oiudad, y 
ouyo aotual paradero se ignora, para que 
en el plazo de treinta días, que empoza 
rán á contarse desde la inserción de este 
edioto en la Gaceta de Madrid, se presen
te ante este Juzgado, bien ella ó su repre
sentante legitimo, á recoger un reloj cu
yas sellas se expresan a continuación. 

Da'do en Trujillo á 21 de Abril de 1902. 
= Gregorio F. Arnedo. = El Actuario, 
Norberto Rodríguez. 

Sellas del reloj 
Un reloj de oro de sefiora, marca pe

queña, sistema remontuar perfeccionado, 
cilindro, de 12 lineas, número 8.554, de 
Emile Richard, que tiene las tapas lisas y 
en la del horario un esmalte oon cuatro 
brillantitos y una figura de mujer, ha
biéndose oaido parte de aquél. 

897.—90. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
Bu virtud de aouerdo del Sr. Juez mu

nicipal del distrito de Buenavista de esta 
corte, por el presente se oita y llama & 
Dionisio P . Alvaro, que dijo vivir en 
la callo de Sandoval, núm. 10, y en la 
aotualidad se ignora, para que oompa
rezoa en dioho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, el día 29 
del actual, á las diez, á oelebrar juicio de 
faltas por dallos, con los testigos y demás 
medios de prueba de que iutente valerse; 
bajo apercibimiento de que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 15 de Abril de 1902.-=V.° B.° 
=Emilio A. Prida.=El Seoretario, Licen
ciado Mario Sarrataoó. 

397.—88. 

HOSPICIO 

En el expediente de juioio de faltas 
que pende en el Juzgado municipal del 
distrito del Hospicio de esta oorte oontra 
Eduardo Escobar Ayuso, de veintitrés 
afios, soltero, jornalero, y otro, hpy de 
ignorado paradero el Escobar, ha reoaí-
do 8entenoia cuya parte dispositiva es 
oomo sigue: 

Fallo: Que debo de oondenar y conde
no á José de Cabo y del Agua y Eduardo 
Esoobar y Ayuso á la pena de oinoo pe
setas de multa á oada uno de los mismos, 
y la subsidiaria, caso de insolvenoia, y 
reprensión y al pago de las oostas del 
juioio. 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.=Nioolá3 Lillo. 

Y oon el fin de que llegue á conocimien
to del Eduardo Esocbar dioho fallo, pon
go la presente para su inseroión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en Ma
drid á 19 de Abril de 1902. =E1 Seoreta
rio, Clemente de Oro. 

397.—89. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DEL 

batallón provisional ds Puerto Rico 
. Y V f l E H O 1 

Relaoión nominal de los individuos del 
mismo que no hsn solicitado sus alcances, 
los ouales, ó en su defecto los herederos, 
deben hacerlo en instanoia dirigida al 
Jefe de la misma, Coronel del regimien
to infantería de Almansa, número 18, en 
Tarragona, para que puedan ser inoluí-
dos en los pedidos de fondos y remitírselos 
tan luego los abone la Hacienda. 

Soldado.—Alejandro Mora Muñoz, na
tural de Madrid. 

ídem.—Ángel Salseta Rilo, natural de 
Madrid. 

ídem.—Antonio Collazo Toro, natural 
de Madrid. 

ídem.—Dionisio Esteban Pérez, natu
ral de Esteban Vela. 

ídem.—Eduardo Pontes, natural de 
Madrid. 

ídem.—Ernesto Rloo Buitrago, natural 
de Madrid. 

Ídem.—Franoisoo Lillo Simó, natural 
de Madrid. 

ídem.—Franoisoo Meseguer Díaz, na
tural de Madrid. 

ídem. -Fermín Garoía Fernández, n%. 
tural de Madrid. 

Sargento.—Gregorio Saloedo Benito, 
natural de Madrid. 

Soldado.—Gregorio Maurolo Fernán
dez, natural de Boadilla del Monte. 

ídem.— Joaquín Tormo Domínguez 
natural de Madrid. 

ídem.—Luis Garoía Pousit, natural de 
Madrid. 

ídem.—Manuel Calle Incógnito, natu
ral de Madrid. 

ídem.—Mariano Sebastián Lorente, na
tural de Madrid. 

ídem.—Manuel Pérez Isla, natural de 
Alcalá. 

ídem —Manuel Garda Capelo, natural 
de Madrid. 

ídem.—Naroiso Hernández Sileta, na
tural de Cenera. 

ídem.—Pablo Paz Moreno, natural de 
Madrid. 

ídem.—Ramón Carrión López, natural 
de Madrid. 

ídem.—Vicente Pertierra Juárez, na
tural de Madrid. 

ídem.—Benito Garoía Garoía, natural 
de El Pardo. 

Tarragona 22 do Abril de iü02.«V.°B.§ 

=E1 Coronel, J. Mora.«El Comandante 
mayor, Naroiso Castro. 

398.—195. 

Agencia ejecutiva de la Zona do Getafe 
D. Wenceslao Alvaro Benito, Vgente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud Jo providencia dictada por esta Agencia en el expedien-

e general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la cont ribución terri 
tonal correspondiente al año Je 1809 a 1900, se sacan á pública segunda subástalos 
bienes inmuebles que a continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

84 

105 

108 

\H 

162 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
r FINCAS QU8 SB SUBASTAN 

D. Benito Alonso.—Una tierra en el cerro de la Matadura, de 
caber una fanega: linda al N. Santiago Fernández, E. Román 
Jiménez 

D. Manuel Caballero.— Una tierra de 500 estadales al sitio de 
la Alboleda: linda S. Anastasio de la Pompa, P. la misma. M. 
Lorenzo Trompeta y N Santiago Fernández 

D. Braulio Fernandez —Una tierra en las Careabas, de tres fa
negas: linda por O. con herederos de Cirilo Fernández . . . . 

Doña Paula Fernández.—Una tierra en Mariagua, de dos fane
gas: linda P. Fernando Fernández y N. Valentín Ruiz 

D. Pió Gómez Caballero.—Una tierra en el camino real, de fa
nega y media: linda S. Amalio Alonso y M. camino real 

D. Anastasio Pompa.—Una tierra en los valles, de fanega y me 
dia: linda por el S. Bartolomé Guzraán 

VALORACIÓN 

i*oseta* Genu. 

120 

1 i * 

l80 

380 

750 

lOO 

100 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 30 de Abril 
de 1903, a las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
gun lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de «894. 

En Serranillos a 4 de Abril de i 9 02 .=El Agente ejecutivo, Wenceslao Alvaro. 

Escuela tipcliiográflca del Hospicio.— Fuonoarral, 84. 
182 Teléfono, 182. 
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